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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS), 
designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo 
previsto en el artículo 20.2 del Reglamento de la Cámara, previo conocimiento del Grupo 
Parlamentario, solicita sea recabada de la Administración pública competente la remisión de los
siguientes datos, informes o documentos que obren en su poder:

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.
Artículo 3
1.ª categoría. Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres.
Artículo 99.
1. La licencia de armas B solamente podrá ser expedida a quienes tengan necesidad de 
obtenerla, y será competente para concederla la Dirección General de la Guardia Civil.
2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 
fundamenten la necesidad de la posesión de arma corta, acompañando a aquélla cuantos 
documentos desee aportar el solicitante, que sirvan para fundamentar la necesidad de usar el 
arma, teniendo en cuenta que la razón de defensa de personas o bienes, por sí sola, no justifica
la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo, limitándose a supuestos 
de existencia de riesgo especial y de necesidad.
3. La oficina receptora, con su informe, dará curso a la solicitud ; el Jefe de la Comandancia de 
la Guardia Civil, con el suyo, la remitirá al Gobernador civil de la provincia. [SUBDELEGACIÓN 
DE GOBIERNO ]
4. El Gobernador civil, a la vista de los datos y los antecedentes aportados, emitirá su informe 
que, junto a la preceptiva documentación, enviará a la Dirección General de la Guardia Civil.
5. La Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de que sea favorable el informe del 
Gobierno Civil, valorando objetivamente los antecedentes, hechos y criterios aportados, y 
previas las comprobaciones pertinentes, concederá la licencia o la denegará motivadamente, 
según las circunstancias de cada caso.
6. Estas licencias tendrán tres años de validez, al cabo de los cuales, para poder usar las armas
autorizadas con ellas, habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma que las 
anteriores. Nadie podrá poseer más de una licencia B, y cada licencia no amparará más de un 
arma.

NOTA:
- Las refencias al Gobernador Civil y al Gobierno Civil, se entenderán referidas, 
respectivamente, al Delegado o Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la 
provincia donde radique su sede o, en su caso, al Subdelegado o Subdelegación del Gobierno 
en la provincia correspondiente.
- Las referencias a la Dirección General de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 



Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia 
Civil.
- Las referencias a la Intervención de Armas de la Guardia Civil se 
entenderán referidas a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia 
Civil.
POR ELLO SE SOLICITA, QUE SE FACILITE, RESPECTANDO 
ESCRUPULOSAMENTE LA PROTECCIÓ DE DATOS, la solicitud o en 
memoria en la que  constencon todo detalle los motivos que fundamenten la 
necesidad de la posesión de arma corta de Don Santiago Abascal Conde.
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